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Presentación de la Asociación de Economistas de Puerto Rico, Inc. ante la Comisión de 

Hacienda de la Cámara de Representantes, el Capitolio, San Juan de Puerto Rico 

 

13 de febrero de 2008 

10:00 AM 

 

Introducción 

 

La Asociación de Economistas de Puerto Rico, Inc. (AEPR) es una organización 

profesional voluntaria sin fines de lucro que tiene como objetivo la discusión de 

problemas, estrategias e instrumentos de análisis, que aporten a la búsqueda de 

alternativas y soluciones a los problemas económicos de Puerto Rico. La AEPR agrupa a 

destacados economistas tanto del sector público, privado y académico, y profesionales 

que se interesan por el desarrollo económico actual y futuro de Puerto Rico. Para 

nosotros es un placer comparecer esta mañana ante la Comisión de Hacienda de la 

Cámara de Representantes. 

 

Antes de continuar con el nuestra presentación quisiéramos recordar el P. de la C. 

3381 radicado por los honorables representantes Vega Ramos, Pérez Román, Varela 

Fernández y la honorable representante González Colón para crear la “Ley del Colegio 

de Economistas de Puerto Rico”, a los efectos de reglamentar y guiar todos los 

aspectos de la profesión de las ciencias económicas, establecer la Junta Examinadora de 

Economistas ante el Departamento de Estado del Estado Libre Asociado, establecer el 

requisito del examen de reválida para ejercer la profesión de economista en Puerto 
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Rico, establecer concesión por antigüedad, delimitar la funciones generales del 

economista, implantar multas y penalidades, término de vigencia y para otros fines.  

Mientras trabajamos en la aprobación de esta Ley y siguiendo esa dirección la AEPR 

aprobó en su vigésimo cuarta asamblea anual un Código de Ética que rige los 

principios básicos de la AEPR. También estamos organizando el Instituto de Educación 

Económica Continua (IEEC) para proveer las herramientas a los socios en su proceso 

de capacitación. Al mismo tiempo esperamos que el IEEC se convierta en un 

instrumento de investigación que asista a la legislatura en la evaluación de los 

proyectos que se convertirán en leyes en Puerto Rico.  

 

La legislación 

 

Tenemos ante nuestra consideración el  P. de la C. 4192 que pretende “conceder un 

crédito por reembolso al impuesto sobre las ventas y proveer para su financiamiento”. 

Este proyecto nos toca en momentos en que el Honorable Gobernador Aníbal Acevedo 

Vilá ha señalado la necesidad de reducir el impuesto sobre las ventas y uso (IVU) de siete 

(7%) por ciento a dos punto cinco (2.5%) por ciento eliminado el cuatro (4%) por ciento 

que recibe el gobierno central. 

Como plantea la exposición de motivos del P. de la C. 4192, el IVU es un impuesto 

regresivo, esto es las personas de menos ingresos pagan una proporción mayor de su 

ingreso que las personas de altos ingresos. No obstante, la regresividad de un impuesto 

puede ser reducida con otros elementos. Se puede dar un crédito como propone esta 

legislación, se pueden reducir las tasas contributivas sobre el ingreso, de pueden 

aumentar los ingresos sujetos a tributación y se pueden aumentar los pagos de 

transferencias y el gasto publico. En Puerto Rico, tenemos un poco de todo. Existe el 
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programa de alimentos, los servicios de salud, educación y la mayoría de los programas 

del gobierno que van orientados a reducir la desigualdad en los ingresos.   

 

Sin embargo, las bondades de un impuesto no se limitan únicamente a su progresividad. 

Aun mucho más importante, los problemas de los impuestos tienen que ser evaluados 

dentro de un contexto más amplio. El profesor Richard Musgrave en su tratado seminal 

de 1959, The Theory of Public Finance, plantea tres objetivos básicos de la política de 

presupuesto: 

La función de asignación de recursos: esta función tiene como objetivo asignar 

los recursos disponibles de forma eficiente. Sin embargo, existen condiciones que 

violentan las condiciones de mercado y limitan las posibilidades de una asignación 

eficiente de los recursos. Un ejemplo es la existencia de monopolios (públicos y 

privados) donde los precios no reflejan los costos marginales.  

La función de distribución de la riqueza y el ingreso: esta función tiene como 

objetivo “mejorar” la distribución del ingreso y la riqueza. Sin embargo, la distribución 

del ingreso de un país depende de las leyes de herencia, la distribución de los talentos 

innatos, de las oportunidades educativas, de la movilidad social y de la estructura de los 

mercados. Algunos pueden estar satisfechos con la distribución del ingreso prevaleciente 

pero otros pueden preferir una distribución más o menos equitativa. Cualquiera que sea la 

distribución del ingreso el mercado no puede dar la respuesta definitiva, por eso el estado 

interviene en la economía. 

La función de la estabilización económica: esta función es la responsable de 

mantener altos niveles de utilización de los recursos y el valor adquisitivo del dinero. 
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Esto es, esta función tiene que velar por mantener el empleo pleno y poca o ninguna 

inflación.   

 

Principios contributivos 

La teoría económica reconoce dos principios básicos contributivos. El primero es el 

principio del beneficio y el segundo, el principio de habilidad de pago. El principio de 

beneficio plantea que los ciudadanos deben pagar contribuciones de acuerdo a los 

beneficios que reciben. En ese sentido, consiste en una extensión de la teoría de mercado 

en la medida en que responde al contrato social. En los principios del desarrollo del 

estado, la protección constituía el elemento fundamental de este principio. Que cada cual 

pague de acuerdo al valor de sus bienes porque en esa proporción recibía beneficios. En 

nuestros tiempos, el principio de beneficio es utilizado en las autopistas de peaje, en la 

electricidad, el agua y los alcantarillados. 

El principio de habilidad de pago es más moderno, porque depende del desarrollo del 

concepto de utilidad marginal. Esto es, las personas de mayor ingreso deben pagar más 

porque la utilidad marginal es decreciente y por lo tanto, el dinero que pagan en 

contribuciones tiene una importancia menor (menor utilidad) que el de las personas de 

menos ingresos. El modelo es claro en que no se pueden comparar las utilidades de de 

diferentes personas pero el principio se mantiene. 

 

La reforma contributiva 

La implementación del IVU fue parte de una reforma contributiva que tenia como 

objetivos ampliar la base contributiva y mantener los ingresos del gobierno. Al mismo 
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tiempo vino acompañado de la eliminación del arbitrio del 6.6% que había perdido 

flexibilidad, padecía de una gran evasión y se encontraba con problemas de carácter legal 

por sus implicaciones en el comercio interestatal. Al mismo tiempo se habían anunciado 

unas reducciones importantes en las contribuciones sobre ingresos de las personas que no 

se realizaron.  

El impacto neto de estos eventos fue un aumento en las contribuciones en momentos en 

que la economía se encontraba en una recesión. La recesión se agravo y los ingresos del 

estado por consiguiente se redujeron. Uno de los sectores mas afectados del proceso 

recesionario fueron los bancos, uno de los mas importantes contribuyentes al erario 

publico.  

Esta situación se agrava con el hecho de que el gobierno gasta todo lo que tiene, y lo que 

no tiene, lo que limita su capacidad de responder con una política agresiva de inversión 

publica para estimular la economía. 

Ante este cuadro se plantea este P. de la C. 4192 para dar un crédito contributivo y a casi 

simultáneamente el Gobernador anuncia la reducción del IVU y la reimplantación del 

arbitrio del 6.6%.  

Los beneficios del IVU como un impuesto de base amplia se limitan. Además de que el 

IVU penaliza el consumo y no el ingreso y la formación de capital. Aun más, luego de un 

costoso proceso de implementación para el estado y para las empresas y una nueva 

estructura administrativa del estado y de las empresas para su administración las tasas 

impositivas se reducen. Al mismo tiempo el estado debe aumentar sus costos de 

administración con el nuevo arbitrio de 6.6% y además, le aumenta los costos de 
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transacciones a las empresas. Por otro lado, regresa el problema del efecto cascada del 

arbitrio del 6.6% que aumenta los precios en la cadena de distribución.  

La literatura económica reconoce el traslado de impuesto sobre las ventas y de los 

arbitrios al consumidor. La forma final del traslado depende de la estructura de la 

demanda y la estructura de la oferta. Pero su traslado es inminente.  

 

Necesitamos una política fiscal, de impuestos y gastos públicos, que tenga sentido. 

 

La contribución sobre el ingreso 

La utilización de la inflación como fuente de ingresos al gobierno debe de concluir. 

Desde la ultima reforma contributiva de 1989 los individuos y las corporaciones han sido 

sujeto de un proceso de confiscación lo que ha reducido la formación de capital y ha 

reducido la tasa de crecimiento de la economía. De acuerdo con la tabla I, se puede 

observar que un individuo con un ingreso sujeto a contribuciones de $30,000 en el 2006 

pago $7,331 más de impuestos porque los intervalos de ingreso no fueron ajustados por la 

inflación. Esto representa un 685% de exceso de pago de contribuciones. Para que el 

impuesto pagado fuera en términos reales igual que en 1989 el ingreso de nuestro 

contribuyente típico debería haber ascendido a $84,167 en el 2006. 

El ajuste de los intervalos contributivos tiene el beneficio de que toma en consideración 

el ingreso de las personas en lugar del crédito contributivo que se les otorga a todos. Por 

ejemplo, si se revisan los intervalos de ingreso, un contribuyente pagaría el 7% hasta un 

ingreso sujeto a contribución de $5,611 en lugar de pagar 7% por los primeros $2,000 y 

10% por el exceso sobre los $2,000 de ingreso bruto ajustado. Ese contribuyente pagaría  
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a Hacienda $392.77 en lugar de $501.01, un ahorro de $108.33 o de 21% en 

contribuciones. Ver Tablas IV y V. Si se determina que se quiere aumentar los beneficios 

contributivos se pueden reducir las tasas contributivas, pero siempre ajustando por la 

inflación. 

 

El caso de las corporaciones no es muy diferente. La tabla II refleja que una corporación 

con un ingreso sujeto a contribuciones de $275,000 pago $78,838 en exceso de 

contribuciones porque los intervalos de ingreso no fueron ajustados por la inflación. Para 

que una corporación pagara el total de contribuciones que le asignaron en el 2006 debería 

haber tenido un ingreso de $771,528. Esto es, la corporación típica pago 225% más de 

impuestos que su responsabilidad contributiva real. 

 

Esto no quiere decir que estemos de acuerdo con los niveles de las tasas contributivas 

vigentes. Las tasas vigentes deben ser sujetas a un proceso de evaluación técnica. Sin 

embargo, los niveles de ingreso deben de ser ajustados inmediatamente. 

 

La situación se agrava cuando en el caso de las corporaciones tenemos problemas para 

identificar la incidencia del impuesto. El Profesor Paul A. Samuelson, Premio Nóbel, 

señala: ñNo podemos suponer que la persona designada por la ley para pagar el 

impuesto sea la que en ultimo termino lo pague, pues cabe que esa persona lo traslade, 

bien sea hacia delante, a sus clientes, elevando el precio en cuantía igual al impuesto, 

bien sea hacia atrás, a sus proveedores, ofreciéndoles un precio menor del que habría 
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pagado de no existir el impuestoò. (Paul A. Samuelson, Curso de economía moderna, 

Aguilar ediciones 1975, pagina 194).   

 

Esto implica que a pesar de que la intención es poner un impuesto a las corporaciones el 

resultado puede ser un impuesto al trabajo. Esta situación se reconoce por el tratamiento 

contributivo especial que se le da a los dividendos que pagan las corporaciones. No hay 

duda que es fácil justificar políticamente los impuestos a las corporaciones, pero la 

administración pública no puede ser política. Las implicaciones son terribles para la 

formación de capital y el crecimiento económico. Desde esa perspectiva la posibilidad de 

reducir al ocho (8%) por ciento o al diez (10%) la tasa contributiva de todas las 

corporaciones es interesante y debe ser estudiada con detenimiento. 

Adam Smith añade, ñCada impuesto debe ser diseñado para tomar y mantener fuera de 

los bolsillos de la gente lo menos posible, sobre y por encima de lo que aporta al tesoro 

publico del estadoò. (Pagina 778).  

Todos estos recursos debieron estar en manos de los individuos y las corporaciones 

aumentando el ahorro y la formación de capital. La formación de capital aumenta la 

inversión y la demanda por trabajo reduciendo el desempleo y aumentando la producción 

agregada. Todos estos recursos, de los individuos y las corporaciones, fueron transferidos 

al Gobierno de Puerto Rico. Esto es, los recursos disponibles en la economía se movieron 

del sector privado al sector público.  

El gobierno de Puerto Rico tiene como practica determinar el nivel de gasto publico y 

luego determinar el nivel de las contribuciones. El proceso debe ser al revés, determinar 

primero que volumen de contribuciones se puede obtener del sector privado sin afectar 
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los niveles de ahorro e inversión y luego determinar el nivel de gasto publico. De esta 

forma se minimiza, no se maximiza el gasto público. La razón es sencilla, la 

productividad del sector público es mucho mas baja que la del sector privado. 

 

La productividad 

Las tablas VI y VII reflejan esta situación. La tabla VI incluye el Producto Nacional 

Bruto (a precios corrientes) desde el 1997 hasta el 2006. La productividad promedio por 

empleo fue de $28,698 en 1997, la del sector público fue $20,000 y la del sector no 

público fue de $31,319. La razón de productividad del sector privado al sector 

gubernamental fue de 1.57 veces. En el 2006 la situación fue muy similar. La 

productividad promedio por empleo fue de $45,242, la del sector público fue de $30,303, 

la del sector privado fue $49,502 y la razón de productividad del sector privado al sector 

gubernamental fue de 1.63. 

La tabla VII incluye el Producto Interno Bruto como medida de producción nacional. 

Como ustedes saben la diferencia entre el PIB y PNB son los pagos a no residentes, 

fundamentalmente los pagos por ganancias de las empresas manufactureras haciendo 

negocios en Puerto Rico. La productividad promedio fue de $42,757 en el 1997, la del 

sector público fue de $20,000, la del sector privado fue de $80,041 y la razón de 

productividad del sector privado al gubernamental fue de 2.64. 

Estos datos reflejan la necesidad de reestructurar el gasto público. Es importante 

establecer un proceso de evaluación de costo beneficio de todos los programas 

gubernamentales. Recuerdo que un programa similar se inicio en la Junta de 
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Planificación durante la administración de Don Luís A. Ferre en los años setenta, pero 

nunca se pudo implementar el sistema. 

 

Recomendaciones 

Recomendamos que el IVU deba mantenerse en el 7% como un impuesto de base amplia, 

que estimula el ahorro y la formación de capital.  

Recomendamos que no se debe reestablecer el arbitrio del 6.6% por el efecto cascada en 

los precios, por los problemas administrativos que genera y por su poca capacidad de 

generar ingresos.  

Recomendamos que se deban ajustar los niveles de los ingresos de la contribución sobre 

ingresos a los individuos y a las corporaciones para eliminar el impacto de la inflación en 

los ingresos del gobierno.  

Recomendamos que esos ajustes a los ingresos sean anuales para que los impuestos sean 

en términos reales.   

Reiteramos que la Asociación de Economistas o el futuro Colegio de Economistas de 

Puerto Rico, esta disponible para trabajar con la Legislatura y el Ejecutivo en este 

proceso. 

Muchas gracias 

Economista Antonio L. Rosado  

13 de febrero de 2008 


